
MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA

Ordenanza que aprueba los procedimientos administrativos y servicios prestados en 
exclusividad, requisitos y derechos de tramitación contenidos en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA de la Municipalidad Distrital de La Victoria

ORDENANZA N° 385/MLV

La Victoria, 19 de noviembre de 2021

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA

POR CUANTO:

EL Concejo Municipal, en sesión ordinaria virtual del 8 de noviembre de 2021.

VISTO: el Dictamen Conjunto de las Comisiones de Servicios de Administración Tributaria y de 
Desarrollo Económico; de Desarrollo Urbano y Transporte y de Planeamiento, Presupuesto y Asuntos 
Legales; y, 

Que, el artículo 194º de la Constitución Política establece que, los gobiernos locales tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, con sujeción al ordenamiento 
jurídico; le corresponde al Concejo Municipal la función normativa que se ejerce a través de ordenanzas, 
las mismas que tienen rango de ley, conforme al artículo 200° inciso 4) del dispositivo legal antes indicado;

Que, el numeral 8) del artículo 9º de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que 
corresponde al Concejo Municipal aprobar modifi car o derogar las ordenanzas; asimismo, el artículo 40º 
de la misma norma prescribe la formalidad que debe revestir la potestad legislativa de las municipalidades 
distritales al emitir Ordenanzas en materia tributaria, disponiendo que éstas sean ratifi cadas por 
municipalidades provinciales de su circunscripción para su entrada en vigencia, procedimiento que para 
el caso de la Municipalidad Metropolitana de Lima se encuentra regulado por la Ordenanza N°  2085, 
Ordenanza que sustituye la Ordenanza Nº 1533 y modifi catorias, que aprueba el Procedimiento de 
Ratifi cación de Ordenanzas Tributarias en el ámbito de la Provincia de Lima; 

Que, el numeral 1 del artículo 40º y numeral 1 del artículo 44º del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo Nº004-2019-JUS, 
se dispone que los procedimientos, requisitos y costos administrativos se establecen, exclusivamente en 
el caso de los gobiernos locales, mediante Ordenanza, procedimientos que deben ser compendiados y 
sistematizados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos -TUPA;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 064-2010-PCM concordante con la Resolución de Secretaría de 
Gestión Pública Nº 003-2010-PCM-SGP, se establece la metodología de determinación de costos de los 
procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad comprendidos en los Textos Únicos 
de Procedimientos Administrativos de las entidades públicas;

Que, mediante Ordenanza N° 268/MLV se aprobó el TUPA de la Municipalidad de La Victoria, ratifi cado 
a través del Acuerdo de Concejo N° 242-MML, la cual ha sido modifi cado mediante Decreto de Alcaldía 
N° 010-2017/MLV, Ordenanza N° 294/MLV, ratifi cado mediante Acuerdo de Concejo Nº 623-MML, Decreto 
de Alcaldía N° 008-2019 y Decreto de Alcaldía N° 015-2020;

Que, a fi n de dotar de efi cacia y celeridad la función pública, es necesario regular de manera integral 
los procedimientos administrativos, requisitos y derechos de trámite, debiendo estar contenidos en el 
Texto Único de Procedimientos Administrativos –TUPA-, el cual normará la competencia de los órganos 
encargados de generar procedimientos administrativos, ahora bien, el documento de gestión propuesto, 
cumple con los criterios técnicos y legales que permitirán que la Municipalidad sea una entidad competitiva 
dentro del ámbito del desarrollo económico local y metropolitano;

Que, a través del Memorando N° 773-2021-GPP/MLV la Gerencia de Planifi cación y Presupuesto, 
sustenta la necesidad de aprobar los Procedimientos Administrativos y Servicios Prestados en Exclusividad 
que incluye sus Requisitos y Derechos de Trámite que se encuentran contenidos en el anexo de la 
presente Ordenanza; 

Que, mediante el Informe N° 432-2021-GAJ/MLV la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina de manera 
favorable por la Ordenanza que sustenta la Gerencia de Planifi cación y Presupuesto, toda vez que se 
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aprueba los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad, requisitos y derechos 
de tramitación contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA de la Municipalidad 
de La Victoria; 

Estando a los fundamentos expuesto en la parte considerativa y en uso de las atribuciones conferidas 
por los artículos 9° y 40° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, contando con el voto 
unánime de los señores miembros del Concejo asistentes a la Sesión Ordinaria Virtual de Concejo del 
8 de noviembre de 2021 y con la dispensa de la lectura de aprobación del acta, se aprobó lo siguiente: 

ORDENANZA QUE APRUEBA LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS 
PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD, REQUISITOS Y DERECHOS DE TRAMITACIÓN CONTENIDOS 

EN EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 
TUPA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA VICTORIA

Artículo 1º.- Aprobar los ciento cincuenta y seis (156) procedimientos administrativos y servicios 
prestados en exclusividad, así como sus requisitos y derechos de tramitación contenidos en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos – TUPA, conforme a las denominaciones y detalles establecidos 
en el Anexo adjunto a la presente Ordenanza.

Artículo 2º.- Aprobar los ciento cuarenta un (141) derechos de trámite de los procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad contenidos en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA, conforme al Anexo I de la presente ordenanza.

 N° PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO / SERVICIO EXCLUSIVO
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (S/)

 
SECRETARÍA GENERAL

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  

1.1a
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CREADA U OBTENIDA POR LA ENTIDAD, QUE SE ENCUENTRE 
EN SU POSESIÓN O BAJO SU CONTROL a) Copia simple en formato A4 (por unidad)

0.10

1.1b
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CREADA U OBTENIDA POR LA ENTIDAD, QUE SE ENCUENTRE 
EN SU POSESIÓN O BAJO SU CONTROL b) Información en CD (por unidad)

1.00

1.1c
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CREADA U OBTENIDA POR LA ENTIDAD, QUE SE ENCUENTRE 
EN SU POSESIÓN O BAJO SU CONTROL c) Correo electrónico

GRATUITO

 
SECRETARÍA GENERAL 

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD  

1.2a COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS: a) Por primera hoja 13.80

1.2b COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS: b) Por hoja adicional 1.60

1.3a COPIA CERTIFICADA DE PLANOS ( tamaño A4) 14.00

1.3b COPIA CERTIFICADA DE PLANOS ( tamaño A3) 15.40

1.3c COPIA CERTIFICADA DE PLANOS ( tamaño A2) 16.40

1.3d COPIA CERTIFICADA DE PLANOS ( tamaño A1) 17.90

1.3e COPIA CERTIFICADA DE PLANOS ( tamaño A0) 20.90

 
SECRETARÍA GENERAL - OFICINA DE ASUNTOS CIVILES

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  

2.1 SEPARACIÓN CONVENCIONAL Y DIVORCIO ULTERIOR: SEPARACIÓN CONVENCIONAL 288.70

2.2 SEPARACIÓN CONVENCIONAL Y DIVORCIO ULTERIOR: DIVORCIO ULTERIOR 168.90

 
SECRETARÍA GENERAL - OFICINA DE ASUNTOS CIVILES

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD
 

2.3a MATRIMONIO CIVIL - De Lunes a Viernes de 09:00 am a 04:45 pm - En el Local Municipal 189.00

2.3b
MATRIMONIO CIVIL - De Lunes a Viernes de 09:00 am a 04:45 pm - Fuera del Local Municipal (dentro del 
distrito)

244.40

2.3c
MATRIMONIO CIVIL - De Lunes a Viernes de 09:00 am a 04:45 pm - Fuera del Local Municipal (fuera del 
distrito)

325.30

2.4 EXHIBICIÓN DE EDICTOS MATRIMONIALES TRAMITADOS EN OTROS DISTRITOS 20.80

2.5 REPROGRAMACIÓN DE FECHA DE CEREMONIA MATRIMONIAL 17.40

 
SECRETARÍA GENERAL - OFICINA DE ASUNTOS CIVILES

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
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 N° PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO / SERVICIO EXCLUSIVO
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (S/)

2.6 DISPENSA DE PLAZO DE PUBLICACIÓN DE EDICTO 62.10

 

GERENCIA DE SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - SUBGERENCIA DE REGISTRO, 
ORIENTACIÓN AL CONTRIBUYENTE, RECAUDACIÓN Y EJECUCIÓN COACTIVA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  

3.1
DEDUCCIÓN DE 50 UITDE LA BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO PREDIAL PARA PENSIONISTAS Y 
ADULTOS MAYORES

GRATUITO

3.2 SOLICITUD DE INAFECTACIÓN, EXONERACION O BENEFICIO TRIBUTARIO GRATUITO

3.3 RECURSO DE RECLAMACIÓN GRATUITO

3.4 RECURSO DE APELACIÓN DE RESOLUCIÓN QUE RESUELVE RECURSO DE RECLAMACIÓN GRATUITO

3.5 RECURSO DE APELACIÓN DE PURO DERECHO GRATUITO

3.6 SOLICITUD DE DEVOLUCION DE PAGO INDEBIDO O EN EXCESO EN MATERIA TRIBUTARIA GRATUITO

3.7 SOLICITUD DE COMPENSACION EN MATERIA TRIBUTARIA GRATUITO

3.8 SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA GRATUITO

3.9 TERCERÍA DE PROPIEDAD ANTE COBRANZA DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS GRATUITO

3.10
RECURSO DE APELACIÓN DE RESOLUCIONES QUE DENIEGAN  TERCERÍAS EN MATERIA 
TRIBUTARIA

GRATUITO

3.11 SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE COBRANZA COACTIVA DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS GRATUITO

3.12 TERCERÍA DE PROPIEDAD ANTE COBRANZA DE OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS GRATUITO

3.13 SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE COBRANZA COACTIVA DE OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS GRATUITO

3.14 SOLICITUD DE FRACCIONAMIENTO DE DEUDA TRIBUTARIA GRATUITO

 
GERENCIA DE SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - SUBGERENCIA DE REGISTRO, 

ORIENTACIÓN AL CONTRIBUYENTE, RECAUDACIÓN Y EJECUCIÓN COACTIVA
SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD  

3.15.a REIMPRESIÓN DE DECLARACIÓN JURADA HR o PU a) Por primera hoja 4.90

3.15.b REIMPRESIÓN DE DECLARACIÓN JURADA HR o PU b) Por hoja adicional 0.70

3.16 CONSTANCIA DE CONTRIBUYENTE (Impuesto Predial) 17.50

3.17 CONSTANCIA DE NO ADEUDO TRIBUTARIO (Impuesto Predial y Arbitrios Municipales) 18.6

3.18 EXPEDICIÓN DE ESTADO DE CUENTA DE TRIBUTOS GRATUITO

 
GERENCIA DE DESARROLLO URBANO - SUBGERENCIA DE OBRAS PÚBLICAS Y MANTENIMIENTO

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
 

4.1
AUTORIZACIÓN EN ÁREA DE USO PÚBLICO PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE INSTALACIÓN, 
AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS (No vinculado a Telecomunicaciones)

10.50

4.2
AMPLIACIÓN DE AUTORIZACIÓN EN ÁREA DE USO PÚBLICO PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE 
INSTALACIÓN, AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS ( No vinculado a Telecomunicaciones)

GRATUITO

4.3 AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 15.70

4.4
AMPLIACIÓN DE PLAZO DE AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
TELECOMUNICACIONES

GRATUITO

4.5
AUTORIZACIÓN EN ÁREA DE USO PÚBLICO PARA INSTALACIÓN DOMICILIARIA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA

7.80

4.6
AUTORIZACIÓN PARA REMODELACIÓN DEL ÁREA DE USO PÚBLICO (INSTALACIÓN DE MOBILIARIO 
URBANO - MEJORAMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO, INSTALACIÓN DE RAMPAS, REFACCIÓN DE 
VEREDAS Y SARDINELES)

92.50

4.7 CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE OBRA EN ÁREA DE USO PÚBLICO GRATUITO

4.8a
AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN  DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD (REJAS BATIENTES, 
PLUMAS LEVADIZAS Y CASETAS DE VIGILANCIA) EN ÁREA DE USO PÚBLICO - Pago del derecho de 
trámite por la autorización de la instalación del elemento de seguridad

108.80

4.8b
AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN  DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD (REJAS BATIENTES, 
PLUMAS LEVADIZAS Y CASETAS DE VIGILANCIA) EN ÁREA DE USO PÚBLICO - Pago del derecho por 
inspección ocular por cada elemento de seguridad

89.90

 

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO - SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, CATASTRO Y 
CONTROL URBANO

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
 

Lima, jueves 27 de enero de 2022NORMAS LEGALES

3 Op. 2033599-2



 N° PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO / SERVICIO EXCLUSIVO
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (S/)

5.1
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE HASTA 120 M2 
CONSTRUIDOS, SIEMPRE QUE CONSTITUYA LA ÚNICA EDIFICACIÓN EN EL LOTE

183.50

5.2

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - AMPLIACIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR, CUYA EDIFICACIÓN ORIGINAL 
CUENTE CON LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, DECLARATORIA DE FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN SIN 
CARGA,  Y LA SUMATORIA DEL ÁREA TECHADA DE AMBAS NO SUPERE LOS  200 m2

183.50

5.3
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - REMODELACIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR, SIEMPRE QUE NO IMPLIQUE 
MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, CAMBIO DE USO Y/O INCREMENTO DE ÁREA TECHADA

183.50

5.4

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - CONSTRUCCIÓN DE CERCOS DE MAS DE 20 M. DE LONGITUD, SIEMPRE QUE EL 
INMUEBLE NO SE ENCUENTRE BAJO EL RÉGIMEN EN QUE COEXISTAN SECCIONES DE PROPIEDAD 
EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN

148.80

5.5
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES DE HASTA TRES (03) PISOS DE ALTURA, 
QUE NO CUENTEN CON SEMISÓTANOS Y SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO HAGA USO DE EXPLOSIVOS

134.90

5.6
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - LAS AMPLIACIONES Y REMODELACIONES CONSIDERADAS OBRAS MENORES 
SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES

136.00

5.7

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - EDIFICACIONES NECESARIAS PARA EL  DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN PÚBLICA, DE ASOCIACIÓN PÚBLICO - PRIVADA O DE CONCESIÓN PRIVADA QUE SE 
REALICEN, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS  ESENCIALES O PARA LA EJECUCIÓN 
DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 

131.20

5.8

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - EDIFICACIONES DE CARÁCTER MILITAR DE LAS FUERZAS ARMADAS Y LAS DE 
CARÁCTER POLICIAL DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, ASI COMO LOS ESTABLECIMIENTOS 
DE RECLUSIÓN PENAL, LOS QUE DEBEN EJECUTARSE CON SUJECIÓN A LOS  PLANES DE 
ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

128.90

5.9
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - EDIFICACIONES DE UNIVERSIDADES NACIONALES

128.90

5.10
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - EDIFICACIONES DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTATALES

128.90

5.11
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - EDIFICACIONES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS ESTATALES

128.90

5.12

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - EDIFICACIONES CORRESPONDIENTES A PROGRAMAS PROMOVIDOS POR EL 
SECTOR VIVIENDA, PARA LA REUBICACIÓN DE BENEFICIARIOS DE ATENCIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL BONO FAMILIAR HABITACIONAL, ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 3.2.1 DEL ARTÍCULO 3, DE LA 
LEY 27829, LEY QUE CREA EL BONO FAMILIAR HABITACIONAL (BFH)

134.90

5.13

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA 
MUNICIPALIDAD EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR, QUINTA 
O CONDOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y/O MULTIFAMILIAR NO MAYORES A CINCO (5) PISOS Y 
QUE NO SUPEREN LOS 3000 M2 DE ÁREA TECHADA

600.80

5.14

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA 
MUNICIPALIDAD - OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE, 
PARA FINES DE VIVIENDA, CON MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA TECHADA O 
CAMBIO DE USO 

601.50

5.15
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA 
MUNICIPALIDAD - DEMOLICIÓN PARCIAL

320.00

5.16

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA 
MUNICIPALIDAD - OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE, 
PARA FINES DE VIVIENDA, CON MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA TECHADA O 
CAMBIO DE USO DE FORMA CONJUNTA CON DEMOLICIÓN PARCIAL

636.30

5.17
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA 
MUNICIPALIDAD - CONSTRUCCIÓN DE CERCOS EN QUE EL INMUEBLE SE ENCUENTRE BAJO EL 
RÉGIMEN EN QUE COEXISTAN SECCIONES DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN

441.70

5.18

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR 
LA MUNICIPALIDAD - DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES HASTA CINCO (5) PISOS DE ALTURA 
Y/O QUE CUENTEN CON SEMISÓTANOS Y SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO REQUIERA EL USO DE 
EXPLOSIVOS 

313.70
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 N° PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO / SERVICIO EXCLUSIVO
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (S/)

5.19
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR 
LA MUNICIPALIDAD - MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIONES QUE CORRESPONDAN A 
ETAPAS DE UN PROYECTO INTEGRAL APROBADO CON ANTERIORIDAD O CON PLAZO VENCIDO

579.20

5.20

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS -  EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, 
MULTIFAMILIAR, QUINTA O CONDOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y/O MULTIFAMILIAR NO 
MAYORES A CINCO (5) PISOS Y QUE NO SUPEREN LOS 3000 M2 DE ÁREA TECHADA

52.00

5.21

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN 
EXISTENTE, PARA FINES DE VIVIENDA, CON MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA 
TECHADA O CAMBIO DE USO 

52.80

5.22
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - DEMOLICIÓN PARCIAL

42.80

5.23

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN 
EXISTENTE, PARA FINES DE VIVIENDA, CON MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA 
TECHADA O CAMBIO DE USO DE FORMA CONJUNTA CON DEMOLICIÓN PARCIAL

55.70

5.24

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - CONSTRUCCIÓN DE CERCOS EN QUE EL INMUEBLE SE 
ENCUENTRE BAJO EL RÉGIMEN EN QUE COEXISTAN SECCIONES DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y 
PROPIEDAD COMÚN

45.20

5.25

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES HASTA CINCO (5) PISOS 
DE ALTURA Y/O QUE CUENTEN CON SEMISÓTANOS Y SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO REQUIERA EL 
USO DE EXPLOSIVOS 

39.20

5.26

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA - EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR, QUINTA O 
CONDOMINIOS QUE INCLUYAN VIVIENDA MULTIFAMILIAR DE MÁS DE CINCO (05) PISOS O 3,000 m2 
DE ÁREA TECHADA

956.70

5.27
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA - EDIFICACIONES PARA FINES DIFERENTES DE VIVIENDA, A EXCEPCIÓN 
DE LAS PREVISTAS EN LA MODALIDAD D

956.70

5.28
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA - EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON  VIVIENDA

977.70

5.29

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA - INTERVENCIONES QUE SE DESARROLLEN EN PREDIOS, QUE 
CONSTITUYAN PARTE INTEGRANTE DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, DECLARADAS POR 
EL MINISTERIO DE CULTURA - REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN, PUESTA EN VALOR HISTÓRICO

956.70

5.30

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA - EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, 
CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS QUE INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO 
CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 30,000 m2 DE ÁREA TECHADA

1,019.60

5.31
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA - EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON UN MÁXIMO 
DE 15,000 m2 DE ÁREA TECHADA

1,019.60

5.32
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA - LOCALES PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE HASTA 20,000 
OCUPANTES

1,019.60

5.33
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA - TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES QUE NO SE ENCUENTREN 
CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES A, B y D

956.70

5.34
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA - DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES CON MÁS DE CINCO (5) PISOS 
DE ALTURA, O QUE REQUIERAN EL USO DE EXPLOSIVOS

456.50

5.35
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA - REMODELACIÓN Y/O AMPLIACIÓN

977.70

5.36

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR, 
QUINTA O CONDOMINIOS QUE INCLUYAN VIVIENDA MULTIFAMILIAR DE MÁS DE CINCO (05) PISOS O 
3,000 m2 DE ÁREA TECHADA

57.20

5.37
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES PARA FINES DIFERENTES DE VIVIENDA A 
EXCEPCIÓN DE LAS PREVISTAS EN LA MODALIDAD D

57.20
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5.38
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON  VIVIENDA

57.20

5.39

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - INTERVENCIONES QUE SE DESARROLLEN EN PREDIOS, QUE 
CONSTITUYAN PARTE INTEGRANTE DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, DECLARADAS POR 
EL MINISTERIO DE CULTURA - REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN, PUESTA EN VALOR HISTÓRICO

57.20

5.40

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, 
CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS QUE INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO 
CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 30,000 m2 DE ÁREA TECHADA

57.20

5.41
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON UN 
MÁXIMO DE 15,000 m2 DE ÁREA TECHADA

57.20

5.42
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - LOCALES PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE HASTA 20,000 
OCUPANTES

57.20

5.43
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES QUE NO SE ENCUENTREN 
CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES A, B y D

57.20

5.44
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES CON MÁS DE CINCO (5) 
PISOS DE ALTURA, O QUE REQUIERAN EL USO DE EXPLOSIVOS

42.80

5.45
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - REMODELACIÓN Y/O AMPLIACIÓN

57.20

5.46
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA - LAS EDIFICACIONES PARA FINES DE INDUSTRIA

1,082.40

5.47

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA - LAS EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, 
CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS QUE, INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO 
CUENTEN CON MÁS DE 30,000 M2 DE ÁREA TECHADA

1,082.40

5.48
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA - LAS EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON MÁS DE 
15,000 M2 DE ÁREA TECHADA

1,082.40

5.49
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA - LOS LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE MÁS DE 20,000 
OCUPANTES

1,082.40

5.50
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA - LAS EDIFICACIONES PARA FINES EDUCATIVOS, SALUD, HOSPEDAJE, 
ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO DE COMBUSTIBLES Y TERMINALES DE TRANSPORTE

1,082.40

5.51
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA - REMODELACIÓN Y/O AMPLIACIÓN

1,145.20

5.52
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - LAS EDIFICACIONES PARA FINES DE INDUSTRIA

57.20

5.53

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - LAS EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, 
CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS QUE, INDIVIDUALMENTE O EN 
CONJUNTO CUENTEN CON MÁS DE 30,000 M2 DE ÁREA TECHADA

57.20

5.54
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - LAS EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON MÁS 
DE 15,000 M2 DE ÁREA TECHADA

57.20

5.55
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - LOS LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE MÁS DE 
20,000 OCUPANTES

57.20

5.56

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - LAS EDIFICACIONES PARA FINES EDUCATIVOS, 
SALUD, HOSPEDAJE, ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO DE COMBUSTIBLES Y TERMINALES DE 
TRANSPORTE

57.20

5.57
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - REMODELACIÓN Y/O AMPLIACIÓN

57.20

5.58
MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD - ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN

566.70
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5.59
MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C:  APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN

901.50

5.60
MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D:  APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN

1,016.70

5.61
MODIFICACIÓN  NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: 
APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA 
DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

174.40

5.62
MODIFICACIÓN  NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD DESPUÉS DE EMITIDA LA 
LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

566.70

5.63
MODIFICACIÓN  NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS - DESPUÉS 
DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

46.80

5.64
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - DESPUÉS DE 
EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

901.50

5.65
MODIFICACIÓN  NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS - DESPUÉS 
DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

52.00

5.66
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - DESPUÉS DE 
EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

1,016.70

5.67
MODIFICACIÓN  NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR REVISORES URBANOS - DESPUÉS DE 
EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

52.00

5.68
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: 
APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA 
DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

178.10

5.69
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD - DESPUÉS DE EMITIDA LA 
LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

586.80

5.70
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS - DESPUÉS 
DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

46.80

5.71
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - DESPUÉS DE 
EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

953.80

5.72
MODIFICACIÓN  SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR REVISORES URBANOS - DESPUÉS DE 
EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

52.00

5.73
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - DESPUÉS DE 
EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

1,079.50

5.74
MODIFICACIÓN  SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR REVISORES URBANOS - DESPUÉS DE 
EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

52.00

5.75
ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD B: EVALUACIÓN Y DICTAMEN POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA

232.60

5.76
ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD C: EVALUACIÓN Y DICTAMEN POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA

294.10

5.77
ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD D: EVALUACIÓN Y DICTAMEN POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA

325.50

5.78 PREDECLARATORIA DE EDIFICACIÓN PARA MODALIDADES A, B, C Y D 180.60

5.79
PROYECTO INTEGRAL DE EDIFICACIÓN (PARA PROYECTOS DE EDIFICACIÓN EN LAS MODALIDADES 
C y D)

1,130.60

5.80
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES PARA 
LA MODALIDAD B (CASCO NO HABITABLE)

327.70

5.81
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES PARA 
LA MODALIDAD C (CASCO NO HABITABLE)

395.20
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5.82
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES PARA 
LA MODALIDAD D (CASCO NO HABITABLE)

428.10

5.83
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES PARA 
LA MODALIDAD B (CASCO NO HABITABLE)

626.00

5.84
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES PARA 
LA MODALIDAD C (CASCO NO HABITABLE)

930.80

5.85
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES PARA 
LA MODALIDAD D (CASCO NO HABITABLE)

1,058.00

5.86 DECLARACIÓN MUNICIPAL DE EDIFICACIÓN TERMINADA PARA LAS MODALIDADES B, C Y D 396.70

5.87
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD A

42.80

5.88
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD B

336.40

5.89
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD C

402.80

5.90
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD D

432.10

5.91
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD A

45.50

5.92
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD B

415.80

5.93
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD C

621.40

5.94
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD D

674.80

5.95 REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN 162.90

5.96
REGULARIZACIÓN  DE EDIFICACIONES (Las edifi caciones que hayan sido ejecutadas sin licencia desde el 
01 de enero de 2017 hasta el 17 de setiembre de 2018)

596.20

5.97 NUMERACIÓN MUNICIPAL 85.30

5.98
REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS EJECUTADAS SIN LICENCIA (Las habilitaciones que 
hayan sido ejecutadas sin licencia hasta el 17 de setiembre de 2018)

635.50

5.99
REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS Y EDIFICACIONES EJECUTADAS SIN LICENCIA, EN 
FORMA CONJUNTA (Las habilitaciones que hayan sido ejecutadas sin licencia hasta el 17 de setiembre de 
2018)

880.70

5.100 CONSTANCIA DE POSESIÓN PARA FINES DEL OTORGAMIENTO DE SERVICIOS BÁSICOS 49.10

5.101
VISACION DE PLANOS PARA CASOS DE TÍTULO SUPLETORIO Y PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 
DOMINIO, RECTIFICACIÓN O DELIMITACIÓN DE ÁREAS O LINDEROS (Por predio urbano)

158.50

 
GERENCIA DE DESARROLLO URBANO - SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, CATASTRO Y 

CONTROL URBANO
SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

 

5.102 PRÓRROGA DE LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN GRATUITO

5.103 CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANÍSTICOS Y EDIFICATORIOS 49.60

5.104 CERTIFICADO DE NUMERACIÓN 38.60

5.105 CERTIFICADO DE JURISDICCIÓN 45.90

5.106 CERTIFICADO DE NOMENCLATURA VIAL 45.90

5.107 CERTIFICADO NEGATIVO CATASTRAL 45.90

5.108 CERTIFICADO CATASTRAL 45.90

 
GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL - SUBGERENCIA DE TRANSITO, 

TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

 

6.1
PERMISO DE OPERACIÓN A PERSONAS JURÍDICAS PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS MENORES

139.30

6.2
MODIFICACIÓN DEL REGISTRO MUNICIPAL DE VEHÍCULOS MENORES POR CAMBIO DE DATOS 
RESPECTO DEL -  TRANSPORTADOR AUTORIZADO -  CONDUCTOR -  VEHÍCULOS MENORES, 
INCLUYE BAJA DE VEHÍCULOS

GRATUITO
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GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL - SUBGERENCIA DE TRANSITO, 

TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL
SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

 

6.3 DUPLICADO DE CERTIFICADO DE OPERACIÓN 33.50

6.4 DUPLICADO DE STICKER 29.80

 
GERENCIA DE GESTION AMBIENTAL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

 

7.1
REGISTRO Y AUTORIZACIÓN MUNICIPAL DE ORGANIZACIONES DE RECICLADORES PARA LA 
RECOLECCIÓN SELECTIVA Y COMERCIALIZACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

GRATUITO

7.2 CARNET DE IDENTIFICACIÓN DEL RECICLADOR 16.80

7.3
INCORPORACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE RECICLADORES AL PROGRAMA MUNICIPAL DE 
RECOLECCIÓN SELECTIVA DE RESIDUOS SÓLIDOS

GRATUITO

 
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y DE LA MUJER 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO  

8.1
RECONOCIMIENTO Y/O REGISTRO DE ORGANIZACIONES SOCIALES DEL DISTRITO (Registro de 
Organizaciones Sociales - RUOS, para la participación vecinal)

GRATUITO

8.2 ACTUALIZACIONES DEL REGISTRO DE ORGANIZACIONES SOCIALES GRATUITO

 
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y DE LA MUJER 

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD  

8.3
DUPLICADO DE CREDENCIAL PARA LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA  Y/O CONCEJO 
DIRECTIVO  DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES

26.20

 

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y DE LA MUJER - SUBGERENCIA DE SALUD Y APOYO 
ALIMENTARIO

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO  

9.1 REGISTRO MUNICIPAL DE CANES GRATUITO

9.2 LICENCIA PARA TENECIA Y CIRCULACIÓN DE CAN 16.10

 
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y DE LA MUJER - SUBGERENCIA DE SALUD Y APOYO 

ALIMENTARIO
SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

 

9.3 CARNET DE SANIDAD 19.80

BAJA DE LA AUTORIZACIÓN DEL ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR GRATUITO

Artículo 3º.- Aprobar el Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA de la Municipalidad 
Distrital de La Victoria, que como Anexo forma parte integrante de la presente ordenanza, el cual compendia 
y sistematiza los procedimientos administrativos y servicios administrativos brindados en exclusividad, 
requisitos y derechos de tramitación aprobados.

Artículo 4º.- Adecuar los Procedimientos Administrativos al Decreto Supremo N°  004-2019-JUS, 
que aprueba el Texto Único Ordenado la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, 
precísese que los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad recogen única y 
exclusivamente los requisitos, silencios, plazos y demás formalidades previstas en la normativa que es 
de su competencia.

Artículo 5º.- Adecuar los Procedimientos Administrativos al Decreto Supremo N° 006-2017-VIVIENDA, 
que aprueba el Texto Único Ordenado la Ley Nº 29090 Ley de Habilitaciones Urbanas y de Edifi caciones y 
modifi catorias, así como su reglamento aprobado por Decreto Supremo N°  029-2019-VIVIENDA, Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edifi cación; 
precísese que los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad vinculados 
recogen única y exclusivamente los requisitos, silencios, plazos y demás formalidades previstas en los 
mencionados dispositivos legales.

Artículo 6º.- Adecuar los Procedimientos Administrativos a la Ley N°  29022, Ley para la Expansión de 
Infraestructura en Telecomunicaciones y modifi catorias, así como su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N°  003-2015-MTC y modifi catorias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del Decreto Supremo N.° 003-2015-MTC, corresponde 
disponer la publicación en el portal web institucional o en el Diario Ofi cial El Peruano y/o uno de mayor 
circulación nacional, las estructuras de costos que sustenten la determinación del importe de las tasas 
que cobren de los procedimientos de telecomunicaciones.

Lima, jueves 27 de enero de 2022NORMAS LEGALES
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Artículo 7º.- Adecuar el Procedimiento Administrativo al Decreto Supremo N°  164-2020-PCM, Decreto 
Supremo que aprueba el procedimiento administrativo estandarizado de Acceso a la Información Pública 
creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control; precísese que el 
procedimiento administrativo vinculado recoge única y exclusivamente los requisitos, silencios, plazos y 
demás formalidades previstas en el mencionado dispositivo legal.

Artículo 8º.- Disponer que los derechos de trámite a los que hace referencia el artículo 2°, sean 
exigibles a partir del día siguiente de la publicación de la presente Ordenanza y del Acuerdo de Concejo 
Metropolitano que lo ratifi que.

Artículo 9°.- Disponer que la presente Ordenanza, así como su Acuerdo de Concejo ratifi catorio se 
publique en el Diario Ofi cial “El Peruano”. Asimismo, la presente Ordenanza y su Anexo que contiene 
los procedimientos y servicios aprobados, serán publicados en el Portal del Diario Ofi cial El Peruano y 
serán difundidos, adicionalmente, a través de la Plataforma Digital Única para Orientación al Ciudadano 
del Estado Peruano (www.gob.pe) y en el Portal Institucional de la Municipalidad de La Victoria, ello de 
conformidad con el artículo 44.3 del TUO de la Ley N°  27444.

Artículo 10º.- La presente Ordenanza, el Anexo y el Acuerdo ratifi catorio estarán disponibles en el 
portal electrónico de Servicio de Administración Tributaria – SAT (www.sat.gob.pe).

Artículo 11º.- Disponer que la Ordenanza aprobada entre en vigencia a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Ofi cial El Peruano, de manera conjunta con el Acuerdo de Concejo Metropolitano 
que la ratifi ca. 

Artículo 12º.- Derogar toda disposición que se oponga a la presente norma.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase. 

LUIS ALBERTO GUTIÉRREZ SALVATIERRA
Alcalde

Lima, jueves 27 de enero de 2022NORMAS LEGALES
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Aprueban el Protocolo de atención del 
tópico de salud en las playas del distrito de 
Barranco

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 018-2021-MDB

Barranco, 30 de diciembre de 2021

EL ALCALDE DISTRITAL DE BARRANCO

VISTOS:

El Memorándum N° 709-2021-GESD-MDB emitido 
por la Gerencia de Educación, Salud y Deporte, y el 
Informe N° 483-2021-GAJ-MDB emitido por la Gerencia 
de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del 
Perú señala que, las municipalidades provinciales y 
distritales son órganos de gobierno local con autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia. De igual modo, según el artículo II 
del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, la autonomía que la Carta Magna 
establece para las municipalidades, radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos 
y de administración, con sujeción al ordenamiento 
jurídico;

Que, en el numeral 6.1. de la Directiva Sanitaria 
Nº 130-MINSA/2021/DIGESA “Directiva Sanitaria 
para el uso de playas de baño en el marco de la 
COVID-19”, aprobada mediante Resolución Ministerial 
N° 282-2021/MINSA, se establece que los gobiernos 
locales y cualquier persona jurídica que administre 
establecimientos que cuenten con acceso a playas de 
baño, cumplen con las siguientes disposiciones (…) 
6.1.5. Contar con puestos de primeros auxiliar para la 
atención de salud, por cualquier incidente que se pueda 
ocasionar en playas de baño;

Que, por medio del informe del visto la Gerencia de 
Educación, Salud y Deporte tiene a bien remitir y solicitar 
la aprobación del Protocolo de atención del tópico de 
salud en las playas del distrito de Barranco; 

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica, mediante el 
informe del visto opina favorablemente al proyecto de 
Protocolo de atención del tópico de salud en las playas 
del distrito de Barranco, señalando que el Decreto de 
Alcaldía es el instrumento idóneo para su aprobación;

Que, la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
en su artículo 42° señala que, mediante decretos de 
alcaldía se establecen normas reglamentarias que 
regulan asuntos de orden general y de interés para los 
vecindarios, siendo este el instrumento por el que se 
deben aprobar los lineamientos precitados resultando ella 
la norma idóneo para su aprobación;

En uso de las facultades conferidas en el numeral 
6) del art. 20° y el artículo 42° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972;

DECRETA:

Artículo Primero.- APROBAR el PROTOCOLO DE 
ATENCIÓN DEL TÓPICO DE SALUD EN LAS PLAYAS 
DEL DISTRITO DE BARRANCO, que en anexo forma 
parte integrante del presente decreto de alcaldía.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia de 
Educación, Salud y Deporte y demás unidades orgánicas 
competentes, el cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Decreto.

Artículo Cuatro.- ENCARGAR a la Secretaría 
General la publicación del presente Decreto de Alcaldía 
en el diario Oficial “El Peruano” y a la Subgerencia de 
Sistemas y Tecnologías de la Información la publicación de 
la presente norma y su anexo en el portal institucional de 
la Municipalidad Distrital de Barranco www.munibarranco.
gob.pe  

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ CÁRDENAS
Alcalde

2033902-1

MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA

Ordenanza que aprueba los procedimientos 
administrativos y servicios prestados en 
exclusividad, requisitos y derechos de 
tramitación contenidos en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos - TUPA de 
la Municipalidad Distrital de La Victoria

ORDENANZA N° 385/MLV

La Victoria, 19 de noviembre de 2021

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA 
VICTORIA

POR CUANTO:

EL Concejo Municipal, en sesión ordinaria virtual del 8 
de noviembre de 2021.

VISTO: el Dictamen Conjunto de las Comisiones de 
Servicios de Administración Tributaria y de Desarrollo 
Económico; de Desarrollo Urbano y Transporte y de 
Planeamiento, Presupuesto y Asuntos Legales; y, 

Que, el artículo 194º de la Constitución Política 
establece que, los gobiernos locales tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, con sujeción al ordenamiento jurídico; le 
corresponde al Concejo Municipal la función normativa 
que se ejerce a través de ordenanzas, las mismas que 
tienen rango de ley, conforme al artículo 200° inciso 4) del 
dispositivo legal antes indicado;

Que, el numeral 8) del artículo 9º de la Ley N° 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que 
corresponde al Concejo Municipal aprobar modificar o 
derogar las ordenanzas; asimismo, el artículo 40º de la 
misma norma prescribe la formalidad que debe revestir 
la potestad legislativa de las municipalidades distritales 
al emitir Ordenanzas en materia tributaria, disponiendo 
que éstas sean ratificadas por municipalidades 
provinciales de su circunscripción para su entrada 
en vigencia, procedimiento que para el caso de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima se encuentra 
regulado por la Ordenanza N°  2085, Ordenanza que 
sustituye la Ordenanza Nº 1533 y modificatorias, 
que aprueba el Procedimiento de Ratificación de 
Ordenanzas Tributarias en el ámbito de la Provincia de 
Lima; 

Que, el numeral 1 del artículo 40º y numeral 1 del 
artículo 44º del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado 
por Decreto Supremo Nº004-2019-JUS, se dispone que 
los procedimientos, requisitos y costos administrativos se 
establecen, exclusivamente en el caso de los gobiernos 
locales, mediante Ordenanza, procedimientos que deben 
ser compendiados y sistematizados en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos -TUPA;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 064-2010-
PCM concordante con la Resolución de Secretaría de 
Gestión Pública Nº 003-2010-PCM-SGP, se establece 
la metodología de determinación de costos de los 
procedimientos administrativos y servicios prestados 
en exclusividad comprendidos en los Textos Únicos de 
Procedimientos Administrativos de las entidades públicas;

Que, mediante Ordenanza N° 268/MLV se aprobó 
el TUPA de la Municipalidad de La Victoria, ratificado a 
través del Acuerdo de Concejo N° 242-MML, la cual ha 
sido modificado mediante Decreto de Alcaldía N° 010-
2017/MLV, Ordenanza N° 294/MLV, ratificado mediante 

Firmado por: Editora
Peru
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Acuerdo de Concejo Nº 623-MML, Decreto de Alcaldía N° 
008-2019 y Decreto de Alcaldía N° 015-2020;

Que, a fin de dotar de eficacia y celeridad la función 
pública, es necesario regular de manera integral los 
procedimientos administrativos, requisitos y derechos de 
trámite, debiendo estar contenidos en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos –TUPA-, el cual normará 
la competencia de los órganos encargados de generar 
procedimientos administrativos, ahora bien, el documento 
de gestión propuesto, cumple con los criterios técnicos 
y legales que permitirán que la Municipalidad sea una 
entidad competitiva dentro del ámbito del desarrollo 
económico local y metropolitano;

Que, a través del Memorando N° 773-2021-GPP/MLV 
la Gerencia de Planificación y Presupuesto, sustenta la 
necesidad de aprobar los Procedimientos Administrativos 
y Servicios Prestados en Exclusividad que incluye sus 
Requisitos y Derechos de Trámite que se encuentran 
contenidos en el anexo de la presente Ordenanza; 

Que, mediante el Informe N° 432-2021-GAJ/MLV 
la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina de manera 
favorable por la Ordenanza que sustenta la Gerencia de 
Planificación y Presupuesto, toda vez que se aprueba 
los procedimientos administrativos y servicios prestados 
en exclusividad, requisitos y derechos de tramitación 
contenidos en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos – TUPA de la Municipalidad de La 
Victoria; 

Estando a los fundamentos expuesto en la parte 
considerativa y en uso de las atribuciones conferidas por 
los artículos 9° y 40° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, contando con el voto unánime de 
los señores miembros del Concejo asistentes a la Sesión 
Ordinaria Virtual de Concejo del 8 de noviembre de 2021 
y con la dispensa de la lectura de aprobación del acta, se 
aprobó lo siguiente: 

ORDENANZA QUE APRUEBA
LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Y SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD, 
REQUISITOS Y DERECHOS DE TRAMITACIÓN 

CONTENIDOS EN EL TEXTO ÚNICO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 
TUPA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL

DE LA VICTORIA

Artículo 1º.- Aprobar los ciento cincuenta y seis 
(156) procedimientos administrativos y servicios 
prestados en exclusividad, así como sus requisitos y 
derechos de tramitación contenidos en el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos – TUPA, conforme a 
las denominaciones y detalles establecidos en el Anexo 
adjunto a la presente Ordenanza.

Artículo 2º.- Aprobar los ciento cuarenta un (141) 
derechos de trámite de los procedimientos administrativos 
y servicios prestados en exclusividad contenidos en el 
Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA, 
conforme al Anexo I de la presente ordenanza.

N°
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO / SERVICIO 

EXCLUSIVO

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN 

(S/)

 
SECRETARÍA GENERAL 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  

1.1a

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CREADA 
U OBTENIDA POR LA ENTIDAD, QUE SE 
ENCUENTRE EN SU POSESIÓN O BAJO SU 
CONTROL a) Copia simple en formato A4 (por 
unidad)

0.10

1.1b

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CREADA 
U OBTENIDA POR LA ENTIDAD, QUE SE 
ENCUENTRE EN SU POSESIÓN O BAJO SU 
CONTROL b) Información en CD (por unidad)

1.00

1.1c

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CREADA 
U OBTENIDA POR LA ENTIDAD, QUE SE 
ENCUENTRE EN SU POSESIÓN O BAJO SU 
CONTROL c) Correo electrónico

GRATUITO

N°
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO / SERVICIO 

EXCLUSIVO

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN 

(S/)

 
SECRETARÍA GENERAL  

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD  

1.2a
COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS: a) Por 
primera hoja

13.80

1.2b
COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS: b) Por 
hoja adicional

1.60

1.3a COPIA CERTIFICADA DE PLANOS ( tamaño A4) 14.00

1.3b COPIA CERTIFICADA DE PLANOS ( tamaño A3) 15.40

1.3c COPIA CERTIFICADA DE PLANOS ( tamaño A2) 16.40

1.3d COPIA CERTIFICADA DE PLANOS ( tamaño A1) 17.90

1.3e COPIA CERTIFICADA DE PLANOS ( tamaño A0) 20.90

 

SECRETARÍA GENERAL - OFICINA DE ASUNTOS 
CIVILES 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  

2.1
SEPARACIÓN CONVENCIONAL Y DIVORCIO 
ULTERIOR: SEPARACIÓN CONVENCIONAL

288.70

2.2
SEPARACIÓN CONVENCIONAL Y DIVORCIO 
ULTERIOR: DIVORCIO ULTERIOR

168.90

 

SECRETARÍA GENERAL - OFICINA DE ASUNTOS 
CIVILES 

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD
 

2.3a
MATRIMONIO CIVIL - De Lunes a Viernes de 09:00 
am a 04:45 pm - En el Local Municipal

189.00

2.3b
MATRIMONIO CIVIL - De Lunes a Viernes de 09:00 
am a 04:45 pm - Fuera del Local Municipal (dentro 
del distrito)

244.40

2.3c
MATRIMONIO CIVIL - De Lunes a Viernes de 09:00 
am a 04:45 pm - Fuera del Local Municipal (fuera 
del distrito)

325.30

2.4
EXHIBICIÓN DE EDICTOS MATRIMONIALES 
TRAMITADOS EN OTROS DISTRITOS

20.80

2.5
REPROGRAMACIÓN DE FECHA DE CEREMONIA 
MATRIMONIAL

17.40

 
SECRETARÍA GENERAL - OFICINA DE ASUNTOS 

CIVILES 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

 

2.6
DISPENSA DE PLAZO DE PUBLICACIÓN DE 
EDICTO

62.10

 

GERENCIA DE SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA - SUBGERENCIA DE REGISTRO, 

ORIENTACIÓN AL CONTRIBUYENTE, 
RECAUDACIÓN Y EJECUCIÓN COACTIVA 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  

3.1
DEDUCCIÓN DE 50 UITDE LA BASE IMPONIBLE 
DEL IMPUESTO PREDIAL PARA PENSIONISTAS Y 
ADULTOS MAYORES

GRATUITO

3.2
SOLICITUD DE INAFECTACIÓN, EXONERACION 
O BENEFICIO TRIBUTARIO

GRATUITO

3.3 RECURSO DE RECLAMACIÓN GRATUITO

3.4
RECURSO DE APELACIÓN DE RESOLUCIÓN 
QUE RESUELVE RECURSO DE RECLAMACIÓN

GRATUITO

3.5 RECURSO DE APELACIÓN DE PURO DERECHO GRATUITO

3.6
SOLICITUD DE DEVOLUCION DE PAGO 
INDEBIDO O EN EXCESO EN MATERIA 
TRIBUTARIA

GRATUITO

3.7
SOLICITUD DE COMPENSACION EN MATERIA 
TRIBUTARIA

GRATUITO

3.8
SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN EN MATERIA 
TRIBUTARIA

GRATUITO
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N°
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO / SERVICIO 

EXCLUSIVO

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN 

(S/)

3.9
TERCERÍA DE PROPIEDAD ANTE COBRANZA DE 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

GRATUITO

3.10
RECURSO DE APELACIÓN DE RESOLUCIONES 
QUE DENIEGAN  TERCERÍAS EN MATERIA 
TRIBUTARIA

GRATUITO

3.11
SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE COBRANZA 
COACTIVA DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

GRATUITO

3.12
TERCERÍA DE PROPIEDAD ANTE COBRANZA DE 
OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS

GRATUITO

3.13
SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE COBRANZA 
COACTIVA DE OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS

GRATUITO

3.14
SOLICITUD DE FRACCIONAMIENTO DE DEUDA 
TRIBUTARIA

GRATUITO

 

GERENCIA DE SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA - SUBGERENCIA DE REGISTRO, 

ORIENTACIÓN AL CONTRIBUYENTE, 
RECAUDACIÓN Y EJECUCIÓN COACTIVA 

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD  

3.15.a
REIMPRESIÓN DE DECLARACIÓN JURADA HR o 
PU a) Por primera hoja

4.90

3.15.b
REIMPRESIÓN DE DECLARACIÓN JURADA HR o 
PU b) Por hoja adicional

0.70

3.16
CONSTANCIA DE CONTRIBUYENTE (Impuesto 
Predial)

17.50

3.17
CONSTANCIA DE NO ADEUDO TRIBUTARIO 
(Impuesto Predial y Arbitrios Municipales)

18.6

3.18
EXPEDICIÓN DE ESTADO DE CUENTA DE 
TRIBUTOS

GRATUITO

 

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO - 
SUBGERENCIA DE OBRAS PÚBLICAS Y 

MANTENIMIENTO 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

 

4.1

AUTORIZACIÓN EN ÁREA DE USO PÚBLICO 
PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE 
INSTALACIÓN, AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO 
DE LA INFRAESTRUCTURA PARA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PÚBLICOS (No vinculado a 
Telecomunicaciones)

10.50

4.2

AMPLIACIÓN DE AUTORIZACIÓN EN ÁREA 
DE USO PÚBLICO PARA LA REALIZACIÓN 
DE OBRAS DE INSTALACIÓN, AMPLIACIÓN O 
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS ( 
No vinculado a Telecomunicaciones)

GRATUITO

4.3
AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES

15.70

4.4
AMPLIACIÓN DE PLAZO DE AUTORIZACIÓN 
PARA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
TELECOMUNICACIONES

GRATUITO

4.5
AUTORIZACIÓN EN ÁREA DE USO PÚBLICO 
PARA INSTALACIÓN DOMICILIARIA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA

7.80

4.6

AUTORIZACIÓN PARA REMODELACIÓN DEL 
ÁREA DE USO PÚBLICO (INSTALACIÓN DE 
MOBILIARIO URBANO - MEJORAMIENTO DEL 
ESPACIO PÚBLICO, INSTALACIÓN DE RAMPAS, 
REFACCIÓN DE VEREDAS Y SARDINELES)

92.50

4.7
CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE OBRA EN 
ÁREA DE USO PÚBLICO

GRATUITO

4.8a

AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN  
DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD (REJAS 
BATIENTES, PLUMAS LEVADIZAS Y CASETAS DE 
VIGILANCIA) EN ÁREA DE USO PÚBLICO - Pago 
del derecho de trámite por la autorización de la 
instalación del elemento de seguridad

108.80

N°
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO / SERVICIO 

EXCLUSIVO

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN 

(S/)

4.8b

AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN  
DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD (REJAS 
BATIENTES, PLUMAS LEVADIZAS Y CASETAS 
DE VIGILANCIA) EN ÁREA DE USO PÚBLICO - 
Pago del derecho por inspección ocular por cada 
elemento de seguridad

89.90

 

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO 
- SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, 

CATASTRO Y CONTROL URBANO 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

 

5.1

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: 
APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - CONSTRUCCIÓN DE UNA 
VIVIENDA UNIFAMILIAR DE HASTA 120 M2 
CONSTRUIDOS, SIEMPRE QUE CONSTITUYA LA 
ÚNICA EDIFICACIÓN EN EL LOTE

183.50

5.2

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: 
APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - AMPLIACIÓN DE UNA 
VIVIENDA UNIFAMILIAR, CUYA EDIFICACIÓN 
ORIGINAL CUENTE CON LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN, DECLARATORIA DE 
FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN SIN CARGA,  Y LA 
SUMATORIA DEL ÁREA TECHADA DE AMBAS NO 
SUPERE LOS  200 m2

183.50

5.3

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: 
APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - REMODELACIÓN DE UNA 
VIVIENDA UNIFAMILIAR, SIEMPRE QUE NO 
IMPLIQUE MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, 
CAMBIO DE USO Y/O INCREMENTO DE ÁREA 
TECHADA

183.50

5.4

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: 
APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA 
DE PROFESIONALES - CONSTRUCCIÓN DE 
CERCOS DE MAS DE 20 M. DE LONGITUD, 
SIEMPRE QUE EL INMUEBLE NO SE 
ENCUENTRE BAJO EL RÉGIMEN EN QUE 
COEXISTAN SECCIONES DE PROPIEDAD 
EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN

148.80

5.5

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: 
APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA 
DE PROFESIONALES - DEMOLICIÓN TOTAL 
DE EDIFICACIONES DE HASTA TRES (03) 
PISOS DE ALTURA, QUE NO CUENTEN CON 
SEMISÓTANOS Y SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO 
HAGA USO DE EXPLOSIVOS

134.90

5.6

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: 
APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - LAS AMPLIACIONES Y 
REMODELACIONES CONSIDERADAS OBRAS 
MENORES SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES

136.00

5.7

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: 
APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA 
DE PROFESIONALES - EDIFICACIONES 
NECESARIAS PARA EL  DESARROLLO DE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA, DE 
ASOCIACIÓN PÚBLICO - PRIVADA O DE 
CONCESIÓN PRIVADA QUE SE REALICEN, PARA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS  
ESENCIALES O PARA LA EJECUCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 

131.20

5.8

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: 
APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA 
DE PROFESIONALES - EDIFICACIONES 
DE CARÁCTER MILITAR DE LAS FUERZAS 
ARMADAS Y LAS DE CARÁCTER POLICIAL DE LA 
POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, ASI COMO LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN PENAL, 
LOS QUE DEBEN EJECUTARSE CON SUJECIÓN 
A LOS  PLANES DE ACONDICIONAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

128.90
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N°
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO / SERVICIO 

EXCLUSIVO

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN 

(S/)

5.9

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: 
APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA 
DE PROFESIONALES - EDIFICACIONES DE 
UNIVERSIDADES NACIONALES

128.90

5.10

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: 
APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA 
DE PROFESIONALES - EDIFICACIONES DE 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTATALES

128.90

5.11

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: 
APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA 
DE PROFESIONALES - EDIFICACIONES DE 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS ESTATALES

128.90

5.12

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: 
APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA 
DE PROFESIONALES - EDIFICACIONES 
CORRESPONDIENTES A PROGRAMAS 
PROMOVIDOS POR EL SECTOR VIVIENDA, 
PARA LA REUBICACIÓN DE BENEFICIARIOS 
DE ATENCIÓN EXTRAORDINARIA DEL BONO 
FAMILIAR HABITACIONAL, ESTABLECIDOS EN 
EL NUMERAL 3.2.1 DEL ARTÍCULO 3, DE LA 
LEY 27829, LEY QUE CREA EL BONO FAMILIAR 
HABITACIONAL (BFH)

134.90

5.13

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
POR LA MUNICIPALIDAD EDIFICACIONES 
PARA FINES DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, 
MULTIFAMILIAR, QUINTA O CONDOMINIOS DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR Y/O MULTIFAMILIAR 
NO MAYORES A CINCO (5) PISOS Y QUE NO 
SUPEREN LOS 3000 M2 DE ÁREA TECHADA

600.80

5.14

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD 
B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD - OBRAS 
DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA 
EDIFICACIÓN EXISTENTE, PARA FINES DE 
VIVIENDA, CON MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, 
AUMENTO DE ÁREA TECHADA O CAMBIO DE 
USO 

601.50

5.15
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
POR LA MUNICIPALIDAD - DEMOLICIÓN PARCIAL

320.00

5.16

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD 
B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD - OBRAS 
DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA 
EDIFICACIÓN EXISTENTE, PARA FINES DE 
VIVIENDA, CON MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, 
AUMENTO DE ÁREA TECHADA O CAMBIO DE 
USO DE FORMA CONJUNTA CON DEMOLICIÓN 
PARCIAL

636.30

5.17

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
POR LA MUNICIPALIDAD - CONSTRUCCIÓN DE 
CERCOS EN QUE EL INMUEBLE SE ENCUENTRE 
BAJO EL RÉGIMEN EN QUE COEXISTAN 
SECCIONES DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y 
PROPIEDAD COMÚN

441.70

5.18

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
POR LA MUNICIPALIDAD - DEMOLICIÓN TOTAL 
DE EDIFICACIONES HASTA CINCO (5) PISOS DE 
ALTURA Y/O QUE CUENTEN CON SEMISÓTANOS 
Y SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO REQUIERA EL 
USO DE EXPLOSIVOS 

313.70

5.19

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
POR LA MUNICIPALIDAD - MODIFICACIÓN 
DE PROYECTO DE EDIFICACIONES QUE 
CORRESPONDAN A ETAPAS DE UN PROYECTO 
INTEGRAL APROBADO CON ANTERIORIDAD O 
CON PLAZO VENCIDO

579.20

N°
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO / SERVICIO 

EXCLUSIVO

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN 

(S/)

5.20

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS 
-  EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR, QUINTA O 
CONDOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
Y/O MULTIFAMILIAR NO MAYORES A CINCO (5) 
PISOS Y QUE NO SUPEREN LOS 3000 M2 DE 
ÁREA TECHADA

52.00

5.21

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - 
OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE 
UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE, PARA FINES DE 
VIVIENDA, CON MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, 
AUMENTO DE ÁREA TECHADA O CAMBIO DE 
USO 

52.80

5.22

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - 
DEMOLICIÓN PARCIAL

42.80

5.23

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - 
OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE 
UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE, PARA FINES DE 
VIVIENDA, CON MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, 
AUMENTO DE ÁREA TECHADA O CAMBIO DE 
USO DE FORMA CONJUNTA CON DEMOLICIÓN 
PARCIAL

55.70

5.24

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD 
B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS - CONSTRUCCIÓN DE CERCOS EN 
QUE EL INMUEBLE SE ENCUENTRE BAJO EL 
RÉGIMEN EN QUE COEXISTAN SECCIONES DE 
PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN

45.20

5.25

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - 
DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES HASTA 
CINCO (5) PISOS DE ALTURA Y/O QUE CUENTEN 
CON SEMISÓTANOS Y SÓTANOS, SIEMPRE QUE 
NO REQUIERA EL USO DE EXPLOSIVOS 

39.20

5.26

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - 
EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR, QUINTA O CONDOMINIOS QUE 
INCLUYAN VIVIENDA MULTIFAMILIAR DE MÁS 
DE CINCO (05) PISOS O 3,000 m2 DE ÁREA 
TECHADA

956.70

5.27

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - 
EDIFICACIONES PARA FINES DIFERENTES DE 
VIVIENDA, A EXCEPCIÓN DE LAS PREVISTAS EN 
LA MODALIDAD D

956.70

5.28

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - 
EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON  VIVIENDA

977.70

5.29

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - 
INTERVENCIONES QUE SE DESARROLLEN 
EN PREDIOS, QUE CONSTITUYAN PARTE 
INTEGRANTE DEL PATRIMONIO CULTURAL DE 
LA NACIÓN, DECLARADAS POR EL MINISTERIO 
DE CULTURA - REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN, 
PUESTA EN VALOR HISTÓRICO

956.70
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5.30

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD 
C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - EDIFICACIONES PARA LOCALES 
COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE 
DIVERSIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS QUE 
INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN 
CON UN MÁXIMO DE 30,000 m2 DE ÁREA 
TECHADA

1,019.60

5.31

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - 
EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE 
CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 15,000 m2 DE 
ÁREA TECHADA

1,019.60

5.32

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - LOCALES 
PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE HASTA 
20,000 OCUPANTES

1,019.60

5.33

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - TODAS 
LAS DEMÁS EDIFICACIONES QUE NO SE 
ENCUENTREN CONTEMPLADAS EN LAS 
MODALIDADES A, B y D

956.70

5.34

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - 
DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES CON 
MÁS DE CINCO (5) PISOS DE ALTURA, O QUE 
REQUIERAN EL USO DE EXPLOSIVOS

456.50

5.35

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - 
REMODELACIÓN Y/O AMPLIACIÓN

977.70

5.36

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - 
EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR, QUINTA O CONDOMINIOS QUE 
INCLUYAN VIVIENDA MULTIFAMILIAR DE MÁS 
DE CINCO (05) PISOS O 3,000 m2 DE ÁREA 
TECHADA

57.20

5.37

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - 
EDIFICACIONES PARA FINES DIFERENTES DE 
VIVIENDA A EXCEPCIÓN DE LAS PREVISTAS EN 
LA MODALIDAD D

57.20

5.38

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - 
EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON  VIVIENDA

57.20

5.39

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - 
INTERVENCIONES QUE SE DESARROLLEN 
EN PREDIOS, QUE CONSTITUYAN PARTE 
INTEGRANTE DEL PATRIMONIO CULTURAL DE 
LA NACIÓN, DECLARADAS POR EL MINISTERIO 
DE CULTURA - REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN, 
PUESTA EN VALOR HISTÓRICO

57.20

5.40

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD 
C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS - EDIFICACIONES PARA LOCALES 
COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE 
DIVERSIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS QUE 
INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN 
CON UN MÁXIMO DE 30,000 m2 DE ÁREA 
TECHADA

57.20
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5.41

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS 
- EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE 
CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 15,000 m2 DE 
ÁREA TECHADA

57.20

5.42

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - 
LOCALES PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS 
DE HASTA 20,000 OCUPANTES

57.20

5.43

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - 
TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES QUE NO 
SE ENCUENTREN CONTEMPLADAS EN LAS 
MODALIDADES A, B y D

57.20

5.44

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - 
DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES CON 
MÁS DE CINCO (5) PISOS DE ALTURA, O QUE 
REQUIERAN EL USO DE EXPLOSIVOS

42.80

5.45

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - 
REMODELACIÓN Y/O AMPLIACIÓN

57.20

5.46

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - LAS 
EDIFICACIONES PARA FINES DE INDUSTRIA

1,082.40

5.47

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD 
D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - LAS EDIFICACIONES PARA LOCALES 
COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE 
DIVERSIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS QUE, 
INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN 
CON MÁS DE 30,000 M2 DE ÁREA TECHADA

1,082.40

5.48

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - LAS 
EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN 
CON MÁS DE 15,000 M2 DE ÁREA TECHADA

1,082.40

5.49

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - LOS 
LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE 
MÁS DE 20,000 OCUPANTES

1,082.40

5.50

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - LAS 
EDIFICACIONES PARA FINES EDUCATIVOS, 
SALUD, HOSPEDAJE, ESTABLECIMIENTOS DE 
EXPENDIO DE COMBUSTIBLES Y TERMINALES 
DE TRANSPORTE

1,082.40

5.51

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - 
REMODELACIÓN Y/O AMPLIACIÓN

1,145.20

5.52

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - LAS 
EDIFICACIONES PARA FINES DE INDUSTRIA

57.20

5.53

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS 
- LAS EDIFICACIONES PARA LOCALES 
COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE 
DIVERSIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS QUE, 
INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN 
CON MÁS DE 30,000 M2 DE ÁREA TECHADA

57.20
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5.54

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - LAS 
EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN 
CON MÁS DE 15,000 M2 DE ÁREA TECHADA

57.20

5.55

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - LOS 
LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE 
MÁS DE 20,000 OCUPANTES

57.20

5.56

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - LAS 
EDIFICACIONES PARA FINES EDUCATIVOS, 
SALUD, HOSPEDAJE, ESTABLECIMIENTOS DE 
EXPENDIO DE COMBUSTIBLES Y TERMINALES 
DE TRANSPORTE

57.20

5.57

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - 
REMODELACIÓN Y/O AMPLIACIÓN

57.20

5.58

MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE 
EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN 
DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA 
MUNICIPALIDAD - ANTES DE EMITIDA LA 
LICENCIA DE EDIFICACIÓN

566.70

5.59

MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE 
EDIFICACIÓN MODALIDAD C:  APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA - ANTES DE EMITIDA LA 
LICENCIA DE EDIFICACIÓN

901.50

5.60

MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE 
EDIFICACIÓN MODALIDAD D:  APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA - ANTES DE EMITIDA LA 
LICENCIA DE EDIFICACIÓN

1,016.70

5.61

MODIFICACIÓN  NO SUSTANCIAL DE PROYECTO 
APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: 
APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - DESPUÉS DE EMITIDA LA 
LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

174.40

5.62

MODIFICACIÓN  NO SUSTANCIAL DE PROYECTO 
APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
POR LA MUNICIPALIDAD DESPUÉS DE EMITIDA 
LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su 
ejecución)

566.70

5.63

MODIFICACIÓN  NO SUSTANCIAL DE PROYECTO 
APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS 
- DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE 
EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

46.80

5.64

MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO 
APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - DESPUÉS 
DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN 
(Antes de su ejecución)

901.50

5.65

MODIFICACIÓN  NO SUSTANCIAL DE PROYECTO 
APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS 
- DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE 
EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

52.00

5.66

MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO 
APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - DESPUÉS 
DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN 
(Antes de su ejecución)

1,016.70

N°
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO / SERVICIO 

EXCLUSIVO

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN 

(S/)

5.67

MODIFICACIÓN  NO SUSTANCIAL DE PROYECTO 
APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR REVISORES URBANOS - DESPUÉS 
DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN 
(Antes de su ejecución)

52.00

5.68

MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO 
APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: 
APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - DESPUÉS DE EMITIDA 
LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su 
ejecución)

178.10

5.69

MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO 
APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
POR LA MUNICIPALIDAD - DESPUÉS DE EMITIDA 
LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su 
ejecución)

586.80

5.70

MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO 
APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS 
- DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE 
EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

46.80

5.71

MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO 
APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - DESPUÉS 
DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN 
(Antes de su ejecución)

953.80

5.72

MODIFICACIÓN  SUSTANCIAL DE PROYECTO 
APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR REVISORES URBANOS - DESPUÉS 
DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN 
(Antes de su ejecución)

52.00

5.73

MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO 
APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - DESPUÉS 
DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN 
(Antes de su ejecución)

1,079.50

5.74

MODIFICACIÓN  SUSTANCIAL DE PROYECTO 
APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR REVISORES URBANOS - DESPUÉS 
DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN 
(Antes de su ejecución)

52.00

5.75
ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA 
MODALIDAD B: EVALUACIÓN Y DICTAMEN POR 
LA COMISIÓN TÉCNICA

232.60

5.76
ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA 
MODALIDAD C: EVALUACIÓN Y DICTAMEN POR 
LA COMISIÓN TÉCNICA

294.10

5.77
ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA 
MODALIDAD D: EVALUACIÓN Y DICTAMEN POR 
LA COMISIÓN TÉCNICA

325.50

5.78
PREDECLARATORIA DE EDIFICACIÓN PARA 
MODALIDADES A, B, C Y D

180.60

5.79
PROYECTO INTEGRAL DE EDIFICACIÓN 
(PARA PROYECTOS DE EDIFICACIÓN EN LAS 
MODALIDADES C y D)

1,130.60

5.80
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE 
EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES 
PARA LA MODALIDAD B (CASCO NO HABITABLE)

327.70

5.81
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE 
EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES 
PARA LA MODALIDAD C (CASCO NO HABITABLE)

395.20
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5.82
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE 
EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES 
PARA LA MODALIDAD D (CASCO NO HABITABLE)

428.10

5.83
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE 
EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES 
PARA LA MODALIDAD B (CASCO NO HABITABLE)

626.00

5.84
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE 
EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES 
PARA LA MODALIDAD C (CASCO NO HABITABLE)

930.80

5.85
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE 
EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES 
PARA LA MODALIDAD D (CASCO NO HABITABLE)

1,058.00

5.86
DECLARACIÓN MUNICIPAL DE EDIFICACIÓN 
TERMINADA PARA LAS MODALIDADES B, C Y D

396.70

5.87
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA 
DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD A

42.80

5.88
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA 
DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD B

336.40

5.89
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA 
DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD C

402.80

5.90
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA 
DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD D

432.10

5.91
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA 
DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD A

45.50

5.92
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA 
DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD B

415.80

5.93
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA 
DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD C

621.40

5.94
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA 
DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD D

674.80

5.95 REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN 162.90

5.96

REGULARIZACIÓN  DE EDIFICACIONES (Las 
edificaciones que hayan sido ejecutadas sin licencia 
desde el 01 de enero de 2017 hasta el 17 de 
setiembre de 2018)

596.20

5.97 NUMERACIÓN MUNICIPAL 85.30

5.98

REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES 
URBANAS EJECUTADAS SIN LICENCIA (Las 
habilitaciones que hayan sido ejecutadas sin licencia 
hasta el 17 de setiembre de 2018)

635.50

5.99

REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES 
URBANAS Y EDIFICACIONES EJECUTADAS 
SIN LICENCIA, EN FORMA CONJUNTA (Las 
habilitaciones que hayan sido ejecutadas sin licencia 
hasta el 17 de setiembre de 2018)

880.70

5.100
CONSTANCIA DE POSESIÓN PARA FINES DEL 
OTORGAMIENTO DE SERVICIOS BÁSICOS

49.10

5.101

VISACION DE PLANOS PARA CASOS DE TÍTULO 
SUPLETORIO Y PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 
DOMINIO, RECTIFICACIÓN O DELIMITACIÓN DE 
ÁREAS O LINDEROS (Por predio urbano)

158.50

 

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO 
- SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, 

CATASTRO Y CONTROL URBANO 
SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD
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5.102 PRÓRROGA DE LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN GRATUITO

5.103
CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANÍSTICOS 
Y EDIFICATORIOS

49.60

5.104 CERTIFICADO DE NUMERACIÓN 38.60

5.105 CERTIFICADO DE JURISDICCIÓN 45.90

5.106 CERTIFICADO DE NOMENCLATURA VIAL 45.90

5.107 CERTIFICADO NEGATIVO CATASTRAL 45.90

5.108 CERTIFICADO CATASTRAL 45.90

 

GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE 
Y SEGURIDAD VIAL - SUBGERENCIA DE 

TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

 

6.1

PERMISO DE OPERACIÓN A PERSONAS 
JURÍDICAS PARA PRESTAR EL SERVICIO 
DE TRANSPORTE PÚBLICO ESPECIAL DE 
PASAJEROS EN VEHÍCULOS MENORES

139.30

6.2

MODIFICACIÓN DEL REGISTRO MUNICIPAL 
DE VEHÍCULOS MENORES POR CAMBIO DE 
DATOS RESPECTO DEL -  TRANSPORTADOR 
AUTORIZADO -  CONDUCTOR -  VEHÍCULOS 
MENORES, INCLUYE BAJA DE VEHÍCULOS

GRATUITO

 

GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE 
Y SEGURIDAD VIAL - SUBGERENCIA DE 

TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL 
SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

 

6.3 DUPLICADO DE CERTIFICADO DE OPERACIÓN 33.50

6.4 DUPLICADO DE STICKER 29.80

 
GERENCIA DE GESTION AMBIENTAL  
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

 

7.1

REGISTRO Y AUTORIZACIÓN MUNICIPAL 
DE ORGANIZACIONES DE RECICLADORES 
PARA LA RECOLECCIÓN SELECTIVA Y 
COMERCIALIZACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

GRATUITO

7.2 CARNET DE IDENTIFICACIÓN DEL RECICLADOR 16.80

7.3

INCORPORACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE 
RECICLADORES AL PROGRAMA MUNICIPAL 
DE RECOLECCIÓN SELECTIVA DE RESIDUOS 
SÓLIDOS

GRATUITO

 

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y DE LA 
MUJER  

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO  

8.1

RECONOCIMIENTO Y/O REGISTRO DE 
ORGANIZACIONES SOCIALES DEL DISTRITO 
(Registro de Organizaciones Sociales - RUOS, para 
la participación vecinal)

GRATUITO

8.2
ACTUALIZACIONES DEL REGISTRO DE 
ORGANIZACIONES SOCIALES

GRATUITO

 

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y DE LA 
MUJER  

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD  

8.3

DUPLICADO DE CREDENCIAL PARA LOS 
MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA  
Y/O CONCEJO DIRECTIVO  DE LAS 
ORGANIZACIONES SOCIALES

26.20

 

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y DE LA 
MUJER - SUBGERENCIA DE SALUD Y APOYO 

ALIMENTARIO 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO  

9.1 REGISTRO MUNICIPAL DE CANES GRATUITO
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N°
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO / SERVICIO 

EXCLUSIVO

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN 

(S/)

9.2
LICENCIA PARA TENECIA Y CIRCULACIÓN DE 
CAN 

16.10

 

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y DE LA 
MUJER - SUBGERENCIA DE SALUD Y APOYO 

ALIMENTARIO 
SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

 

9.3 CARNET DE SANIDAD 19.80

BAJA DE LA AUTORIZACIÓN DEL ELEMENTO DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR

GRATUITO

Artículo 3º.- Aprobar el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos – TUPA de la Municipalidad Distrital de La 
Victoria, que como Anexo forma parte integrante de la 
presente ordenanza, el cual compendia y sistematiza los 
procedimientos administrativos y servicios administrativos 
brindados en exclusividad, requisitos y derechos de 
tramitación aprobados.

Artículo 4º.- Adecuar los Procedimientos 
Administrativos al Decreto Supremo N°  004-2019-
JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado la Ley Nº 
27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, 
precísese que los procedimientos administrativos y 
servicios prestados en exclusividad recogen única y 
exclusivamente los requisitos, silencios, plazos y demás 
formalidades previstas en la normativa que es de su 
competencia.

Artículo 5º.- Adecuar los Procedimientos Administrativos 
al Decreto Supremo N° 006-2017-VIVIENDA, que 
aprueba el Texto Único Ordenado la Ley Nº 29090 Ley de 
Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones y modificatorias, 
así como su reglamento aprobado por Decreto Supremo 
N°  029-2019-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba 
el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y 
Licencias de Edificación; precísese que los procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad 
vinculados recogen única y exclusivamente los requisitos, 
silencios, plazos y demás formalidades previstas en los 
mencionados dispositivos legales.

Artículo 6º.- Adecuar los Procedimientos 
Administrativos a la Ley N°  29022, Ley para la Expansión 
de Infraestructura en Telecomunicaciones y modificatorias, 
así como su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 
N°  003-2015-MTC y modificatorias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 
del Decreto Supremo N.° 003-2015-MTC, corresponde 
disponer la publicación en el portal web institucional o en 
el Diario Oficial El Peruano y/o uno de mayor circulación 
nacional, las estructuras de costos que sustenten la 
determinación del importe de las tasas que cobren de los 
procedimientos de telecomunicaciones.

Artículo 7º.- Adecuar el Procedimiento Administrativo 
al Decreto Supremo N°  164-2020-PCM, Decreto 
Supremo que aprueba el procedimiento administrativo 
estandarizado de Acceso a la Información Pública 
creada u obtenida por la entidad, que se encuentre 
en su posesión o bajo su control; precísese que el 
procedimiento administrativo vinculado recoge única y 
exclusivamente los requisitos, silencios, plazos y demás 
formalidades previstas en el mencionado dispositivo 
legal.

Artículo 8º.- Disponer que los derechos de trámite 
a los que hace referencia el artículo 2°, sean exigibles a 
partir del día siguiente de la publicación de la presente 
Ordenanza y del Acuerdo de Concejo Metropolitano que 
lo ratifique.

Artículo 9°.- Disponer que la presente Ordenanza, 
así como su Acuerdo de Concejo ratificatorio se publique 
en el Diario Oficial “El Peruano”. Asimismo, la presente 
Ordenanza y su Anexo que contiene los procedimientos 
y servicios aprobados, serán publicados en el Portal 
del Diario Oficial El Peruano y serán difundidos, 
adicionalmente, a través de la Plataforma Digital Única 
para Orientación al Ciudadano del Estado Peruano (www.

gob.pe) y en el Portal Institucional de la Municipalidad de 
La Victoria, ello de conformidad con el artículo 44.3 del 
TUO de la Ley N°  27444.

Artículo 10º.- La presente Ordenanza, el Anexo y 
el Acuerdo ratificatorio estarán disponibles en el portal 
electrónico de Servicio de Administración Tributaria – SAT 
(www.sat.gob.pe).

Artículo 11º.- Disponer que la Ordenanza aprobada 
entre en vigencia a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano, de manera 
conjunta con el Acuerdo de Concejo Metropolitano que 
la ratifica. 

Artículo 12º.- Derogar toda disposición que se oponga 
a la presente norma.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase. 

LUIS ALBERTO GUTIÉRREZ SALVATIERRA
Alcalde

* El TUPA se publica en la página WEB del Diario Oficial El Peruano, sección 
Normas Legales.
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MUNICIPALIDAD DE

MAGDALENA DEL MAR

Ordenanza que establece el Régimen 
de Gradualidad de las Sanciones por 
Infracciones Tributarias

ORDENANZA N° 132-2022-MDMM

Magdalena del Mar, 24 de enero de 2022

EL ALCALDE DEL DISTRITO DE MAGDALENA DEL 
MAR

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de Magdalena del Mar, en 
Sesión Virtual Ordinaria de Concejo N° 02 de fecha 24 de 
enero de 2022, y;

VISTOS:  El Informe Conjunto Nº 002-2022-SGRRyCT/
SGEC/SGFT-GATR-MDMM de la Subgerencia de 
Registro, Recaudación y Control Tributario, Subgerencia 
de Ejecución Coactivo y Subgerencia de Fiscalización 
Tributaria, el Informe N° 001-2022-GATR-MDMM de 
la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, 
el Memorando Nº 037-2022-GPP-MDMM de la 
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el Informe 
Nº 036-2022-GAJ-MDMM de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, el Memorando N° 096-2022-GM-MDMM de la 
Gerencia Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 74° y 194° de la Constitución Política 
del Perú, reconocen a los gobiernos Locales autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, y le otorga la potestad tributaria para crear, 
modificar y suprimir contribuciones y tasas (arbitrios, 
licencias y derechos municipales);

Que, en los Gobiernos Locales, el Concejo 
Municipal cumple funciones normativas, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 194° de la Constitución 
Política del Perú;

Que, de acuerdo al artículo II del Título Preliminar de 
la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la 
autonomía que la Constitución Política del Perú establece 
para las municipalidades radica en la facultad de ejercer 
actos de gobierno, administrativos y de administración, 
con sujeción al ordenamiento jurídico;














